
 

 

 

DISCULPAS PÚBLICAS 

 

DIRIGIDO A LA FUNCIONARIA: 

 

ING. DANIELA ELIZABETH RAMOS ORTIZ 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la SALA ESPECIALIZADA DE LA 

FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE TUNGURAHUA, dentro del proceso 

de garantías jurisdiccionales (Acción de Protección) signado con el 

número No: 18202202500839, y conforme a las medidas de reparación 

integral dispuestas por la autoridad competente: LA UNIDAD DE 

TERMINALES COMO ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA DEL GAD 

MUNICIPALIDAD DE AMBATO expresa las disculpas públicas a la señora 

DANIELA ELIZABETH RAMOS ORTIZ por la vulnerabilidad de los derechos 

constitucionales. 

 

 

 

 

  

 

 


